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VERSION PÚBLICA, DEL EXTRACTO DEL DICTAMEN ARANCELARIO PARA USUARIOS EXTERNOS 

 
 

 

ESPECIFICACIONES DE LA MERCANCÍA: VEHÍCULO PARA TRANSPORTE DE MERCANCIAS, 
TIPO VAN, MARCA HYUNDAI, LÍNEA GRAN STAREX, MODELO WBX7.  

 

IDENTIFICACIÓN DE LA MERCANCÍA: De acuerdo con la información técnica presentada, e 
inspección física realizada con fecha 26 de enero del presente, en las instalaciones del predio de vehículos de 
Almacenadora Nejapa, el vehículo objeto de la solicitud de mérito presenta las siguientes especificaciones 
técnicas:   
 

Vehículo tipo Van, para transporte de mercancías; Marca: Hyundai; Año: 2018; Peso: 3,040 Kgs (GVWR); 
Línea y estilo: Gran Starex; Modelo: WBX7; Motor de 4 cilindros, de combustible: Diésel; Cilindrada: 2497 
CC; Capacidad 5 pasajeros, incluyendo en conductor.  
 

Presenta un compartimiento de carga cerrado independiente de la cabina con medidas de 1.65 Mts. de largo, 
por 1.60 de ancho y 1.30 de alto; dos puertas corredizas laterales con ventanas fijas protegidas en su interior 
con barrotes, y una puerta trasera para carga y descarga de mercancías; entre la cabina o área de pasajeros y 
la parte trasera se encuentra una división metálica permanente; y ausencia en el área de carga de elementos 
de confort.  
 

Conforme a antecedente de la Unidad de Arancelario, la capacidad de carga para este tipo de vehículo es de 
600 kg.   
 

 
 

 

  
 

 
 
 

ANÁLISIS UNIDAD DE ARANCELARIO: En la Nomenclatura del Sistema Arancelario 

Centroamericano (SAC), la Sección XVII, en el Capítulo 87 considera los “vehículos automóviles, tractores, 

velocípedos y demás vehículos terrestres; sus partes y accesorios”; encontrando la partida 87.04 que 

clasifica vehículos automóviles para transporte de mercancías.  
 

Al respecto, las Notas Explicativas del Sistema Armonizado de Designación y Codificación de Mercancías, 

relativas a la partida 87.04, determina las condiciones técnicas para la clasificación arancelaria de un 

vehículo considerado para transportar mercancías, estableciendo: 
 

“La clasificación de ciertos vehículos automóviles en esta partida está determinada por algunas 

características que indican que son concebidos principalmente para el transporte de mercancías y no para 

personas (partida 87.03). Estas características son especialmente útiles para determinar la clasificación 

de vehículos automóviles en los que el peso total de carga es inferior a 5 t y que tienen un área interior 

trasera o una plataforma exterior trasera que generalmente se utiliza para el transporte de mercancías, …  
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Están comprendidos en esta categoría los vehículos automóviles conocidos generalmente como vehículos 

multipropósitos (por ejemplo, vehículos tipo van, del tipo «pick-up» y ciertos vehículos para deportes).  
 

Los siguientes elementos son propios de las características de diseño que por lo general se aplica a los 

vehículos que se incluyen en esta partida:  
 

(…)  

c) La ausencia de ventanas a lo largo de los dos paneles laterales; la presencia de puerta o puertas 

deslizables o de corredera, sin ventanas, en los paneles laterales o en la parte trasera, destinadas a la carga 

y descarga de mercancías (vehículos tipo van);  
 

d) La presencia de una división o barrera permanente entre el área del conductor y los pasajeros frontales 

y el área trasera;  
 

e) La ausencia de elementos de confort, acabados interiores y accesorios en el área de carga, que están 

asociados con áreas de pasajeros (por ejemplo: alfombra, ventilación, luces interiores, ceniceros). Se 

clasifican igualmente en esta partida: …” 
 

Por lo anterior, conforme a los argumentos técnicos antes expuestos, el vehículo objeto del presente 

dictamen, cumple con las características técnicas para clasificarse en la Partida 87.04, como un vehículo 

diseñado para el transporte de mercancías, con compartimiento cerrado, de combustible diésel, de peso total 

con carga máxima superior a 2.5 t., pero inferior a 5 t. (GVWR; 3040 kg. 3.0 t.), ubicándose en el inciso 

arancelario que posteriormente se detalla:  
 

                                                                           

CÓDIGO  DESCRIPCIÓN 

8704.21.69.00 
 

- - - - Los demás; - - - Vehículos con compartimiento de carga cerrado, incluso 

independiente de la cabina; - - De peso total con carga máxima inferior o igual a 5 t; - 

Los demás, únicamente con motor de émbolo (pistón), de encendido por comprensión (diésel 

o semi-diésel): VEHÍCULOS AUTOMÓVILES PARA TRANSPORTE DE 

MERCANCIAS.  
 

 

BASE LEGAL: Artículo 5 de la Ley de Simplificación Aduanera, Reglas Generales Interpretativas 1. y 6. 

del Sistema Arancelario Centroamericano (SAC), y literal D de las Notas Generales del Arancel 

Centroamericano de Importación (Resolución No. 450-2021 emitida por el COMIECO-EX, publicada en el 

D.O. 186, Tomo 432 del 30 de septiembre de 2021). 
 

Conforme a lo establecido en el Art. 5 de la LSA, la presente clasificación arancelaria no tiene carácter 

vinculante, es válida únicamente para la muestra detallada, siempre que se trate de un acto previo a la 

presentación de la declaración de mercancías, y sólo surtirá efecto específicamente para la mercancía objeto 

de consulta.   
 

 

CONCLUSIÓN: La mercancía objeto del presente dictamen, al tratarse de un vehículo para transporte de 

mercancías, corresponde ubicarse en el inciso arancelario antes detallado. El peticionario no sugirió ningún 

criterio de clasificación.  

 

NOTA: De conformidad a lo establecido en el Boletín Informativo No. 06-2019, el presente Dictamen será 

publicado en el Portal del Ministerio de Hacienda, posterior a su notificación, por lo que el interesado tendrá 

10 días hábiles para presentar ante la Dirección General de Aduanas la inconformidad con el dictamen 

emitido, transcurrido dicho plazo se procederá a su publicación. 
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